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Ronda.
Torremolinos.
Vélez-Málaga.

SEVILLA

Arahal.
Brenes.
Las Cabezas de San Juan.
Castilleja de la Cuesta.
Coria del Río.
Dos Hermanas.
Estepa.
Mairena del Alcor.
Mairena del Aljarafe.
Osuna.
Los Palacios y Villafranca.
Pilas.
San Juan de Aznalfarache.
El Viso del Alcor.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de julio de 1996, por la que
se presta conformidad a la reversión de un terreno
cedido al Ayuntamiento de Gaucín (Málaga) a la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, por incumplimiento de la esti-
pulación segunda del acuerdo de cesión.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la reversión de un terreno de
4.509 m2 cedido al Ilmo. Ayuntamiento de Gaucín (Má-
laga), para la construcción de viviendas, a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
por no disponer de medios para la consecución del fin
de la cesión, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 14 de mayo de 1996, y cuya descripción es la
siguiente:

Terreno urbano en el Paraje de «La Morera» de Gaucín,
con una superficie de 4.509 m2, que linda al Norte con
tierras de Joaquín Mejías y Antonio Martín, hoy José Luis
Villena; al Sur, con carretera Algeciras-Ronda; Este, con
propiedad de los señores Ramos Valadés, hoy finca «Viña
Micaela»; y al Oeste con el Camino del Montoro. Está
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda, al tomo
288, libro 67, folio 7, finca 3.890, sección de Gaucín.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 17 de julio de 1996, por la que
se conceden subvenciones a Mancomunidades y
Consorcios de Municipios.

Mediante Decreto 289/1995, de 12 de diciembre,
sobre prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1996, se mantiene la dotación
presupuestaria para el programa de fomento de Manco-
munidades y Consorcios de municipios, cuya convocatoria
se reguló por Orden de la Consejería de Gobernación
de 29 de enero de 1996. Evaluadas las solicitudes remitidas
por Mancomunidades y Consorcios de municipios, junto
con la documentación presentada, conforme a los criterios
de valoración establecidos en el artículo 8.º de la Orden de
convocatoria, la presente Orden procede a la concesión
de subvenciones a aquellas Entidades que cumplen con
los requisitos establecidos por la norma reguladora.

Teniendo en cuenta las facultades que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990, de
29 de diciembre, y en virtud de lo dispuesto por los artículos
24 y 34 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la demarcación municipal de Andalucía y la Orden
de 29 de enero de 1996, reguladora de la convocatoria
de subvenciones para el fomento de Mancomunidades y
Consorcios de municipios en el presente ejercicio eco-
nómico.

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a las Manco-
munidades y Consorcios de municipios que se detallan
en el Anexo I, adjunto a la presente Orden, por el importe
en el mismo consignado, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.01.464.00.81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser
aplicadas a la prestación y ejecución de las actividades
y servicios que figuran en los Estatutos de las Mancomu-
nidades y Consorcios de municipios beneficiarios.

Tercero. Las subvenciones otorgadas a Mancomuni-
dades y Consorcios de municipios en proceso constitutivo
quedarán condicionadas a su efectiva constitución, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden
de 29 de enero de 1996.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante el
abono de un 75 por 100 de su importe, librándose el
25 por 100 restante una vez haya sido justificado el pago
anterior.

Quinto. La justificación se realizará ante la Consejería
de Gobernación, Dirección General de Administración
Local y Justicia, en la forma establecida por el artículo
11 de la Orden de convocatoria de 29 de enero de 1996.
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Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Orden así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se
regularán por lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de
la Orden de 29 de enero de 1996.

Séptimo. De la presente Orden se dará conocimiento
a las Entidades afectadas y será publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y expuesta en los tablones
de anuncios de la Consejería de Gobernación y sus Orga-
nos Periféricos.

Sevilla, 17 de julio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 18 de julio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se modifica la de 29 de mayo de 1996, por
la que concedió subvención a determinada entidad
local para mejora de su infraestructura.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de 30
de enero de 1996 (BOJA del 20 de febrero), se regula
y convoca la concesión de subvenciones a entidades locales
para mejora de su infraestructura en el ejercicio 1996.

Al amparo de dicha convocatoria, el Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera (Córdoba), solicitó subvención
con destino a financiar la adquisición de equipo infor-
mático, con objeto de mejorar la infraestructura local.

Vista la petición formulada por el referido Ayuntamien-
to, y considerando que reunía los requisitos exigidos en
la citada Orden de 30 de enero de 1996, esta Delegación
de Gobernación mediante Resolución de 29 de mayo de
1996, accediendo a lo postulado, concedió al Ilustre Ayun-
tamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba), una sub-
vención de 2.999.999 ptas., con la finalidad antedicha
de financiar la adquisición de equipo informático.

Con arreglo al principio de publicidad, esta Delega-
ción de Gobernación mediante Resolución de 11 de junio
de 1996, (BOJA número 76, de fecha 4 de julio siguiente),
publicó, entre otras, la subvención por importe de
2.999.999 ptas. concedida al mencionado Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera (Córdoba) con la finalidad antes
indicada de adquisición de equipo informático.

Posteriormente a tales actuaciones, con fecha 10 de
julio de 1996, se ha firmado un Convenio de Colaboración
entre la Consejería de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía y el Ilustre Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera
(Córdoba), en el marco legal previsto en el artículo 57
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local. En dicho Convenio de Colaboración,
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
concede al Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera una
subvención, en el ejercicio de 1996; de 6.988.400 ptas.,
conforme al detalle del reparto que figura en el Anexo I
del Convenio, y en el que se consigna que para la adqui-
sición de equipos informáticos se concede una subvención
de 3.038.100 ptas., además de otras subvenciones que
para otras finalidades igualmente se detallan, hasta tota-
lizar en el ejercicio de 1996, la cantidad referida de
6.988.400 ptas.

Como quiera que la finalidad de adquisición de equi-
pos informáticos tenida en cuenta por esta Delegación de
Gobernación para la concesión de la subvención finalista
otorgada mediante la Resolución de 29 de mayo de 1996,
ha sido igualmente atendida por la Consejería de Gober-
nación en el marco más amplio y beneficioso del Convenio
de Colaboración suscrito con posterioridad, el 10 de julio
de 1996, entre la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía y el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera.

Esta Delegación de Gobernación, teniendo en cuenta
la concurrencia de subvenciones para la misma finalidad
de aquisición de equipo informático, y considerando que


